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8.8 CASOS FORTUITOS Y DE FUERZA MAYOR 
EL ENTE CONTRATANTE y EL CONTRATISTA harán todos los esfuerzos para llevar a cabo las 
tareas acordadas en los tiempos establecidos en el programa. Sin embargo, ni EL ENTE 
CONTRATANTE ni EL CONTRATISTA serán responsabilizados por la incapacidad para realizar tales 
tareas como resultado de una fuerza sustancialmente fuera de sus controles o contemplaciones.  
 
EL CONTRATISTA no será responsable por retrasos en la ejecución de sus obligaciones cuando el 
retraso sea causado por una condición imprevista la cual va más allá del control razonable del 
CONTRATISTA sin falla o negligencia del mismo, tales como, fuerza mayor:  
 
Se entenderá por “fuerza mayor” cualquier evento que esté fuera del control razonable del ENTE 
CONTRATANTE o EL CONTRATISTA, según sea el caso, y que sea inevitable a pesar del cuidado, 
dentro de límites razonables, que tenga la parte afectada, e incluirá, sin que esta enumeración sea 
taxativa, lo siguiente: 

a) Guerra, hostilidades u operaciones bélicas (ya sea que se haya declarado o no un estado de 
guerra), invasión, acto del enemigo extranjero y guerra civil; 

b) Rebelión, insurrección, levantamiento, usurpación del gobierno civil o militar, conspiración, motín, 
disturbios civiles y actos terroristas; 

c) Confiscación, nacionalización, movilización, apoderamiento o requisición por un gobierno o una 
autoridad o gobernante de jure o de facto, o por orden suya, o cualquier otro acto u omisión de una 
autoridad gubernamental local, estatal o nacional; 

d) Huelga, sabotaje, cierre patronal, embargo, restricción de importaciones, congestión portuaria, falta 
de los medios habituales de transporte público y comunicaciones, conflicto industrial, naufragio, 
escasez o restricción del abastecimiento de electricidad, epidemia, cuarentena y peste; 

e) Terremoto, avalancha, actividad volcánica, incendio, inundación, maremoto, tifón o ciclón, huracán, 
tormenta, rayos u otras condiciones atmosféricas inclementes, ondas de choque y ondas nucleares u 
otros desastres naturales o físicos. 

La parte o las partes afectadas por el evento de fuerza mayor harán todos los esfuerzos razonables 
por mitigar los efectos de dicho evento sobre la ejecución del CONTRATO y por cumplir sus 
obligaciones contractuales. 

Ninguna demora o incumplimiento de ninguna de las partes ocasionado por un evento de fuerza 
mayor: 

1. Constituirá incumplimiento o contravención del CONTRATO; 


